
 

Oficio N° 18.505 

 

 

 

VALPARAÍSO, 20 de junio de 2023 

 

 

 

Tengo a honra informar a V.E. que 

mediante oficio N° 18.372, de 15 de mayo de 2023, la 

Cámara de Diputados comunicó a S.E. el Presidente de 

la República el texto del proyecto de ley, aprobado 

por el Congreso Nacional, que sistematiza los delitos 

económicos y atentados contra el medio ambiente, 

modifica diversos cuerpos legales que tipifican 

delitos contra el orden socioeconómico, y adecua las 

penas aplicables a todos ellos, correspondiente a los 

boletines Nos 13.204-07 y 13205-07, refundidos. 

 

En ejercicio de la atribución 

establecida en el artículo 73 de la Carta 

Fundamental, S.E. el Presidente de la República, 

mediante oficio N° 089-371, de 14 de junio del 

corriente, formuló observaciones al mencionado 

proyecto de ley. 

 

Al respecto, comunico a V.E. que 

la Cámara de Diputados, en sesión del día de hoy, ha 

aprobado la totalidad de las observaciones formuladas 

por S.E. el Presidente de la República. 

 

Acompaño los antecedentes 

respectivos. 

A S.E. EL 

PRESIDENTE 

DEL  

H. SENADO 

rrp/mrb 

S.48a/371a 



 

 

Dios guarde a V.E. 

 

 

 

 

 

 

VLADO MIROSEVIC VERDUGO 

Presidente de la Cámara de Diputados 

 

 

 

 

 

 

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ 

Secretario General de la Cámara de Diputados 


